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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 16 de febrero de 2024 a las 10:30 

am no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente trámite de posesión de la 

Juez Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2020-00122-00
Demandante: Eddy Calvache Paredes
Demandada: Ingeniería y Servicios S.A.S. “INCER S.A.S.”

Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias
de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., para el día miércoles veintiocho (28) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las cuatro de la tarde
(04:00P.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 
Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 16 de febrero de 2024 a las 2:00 

pm no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente trámite de posesión de la 

Juez Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2020-00167-00
Demandante: Sandra Liliana Ibarra Moya
Demandada:          Norma Constanza Cruz Rivera
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias
de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día viernes ocho (8) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las once y media de la 
mañana (11:30 A.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos 
correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la 
aplicación Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 19 de febrero de 2024 a las 8:30 

am no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente trámite de posesión de la 

Juez Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2020-00252-00
Demandante: Inversiones LJC
Demandada: Cafesalud en liquidación, Medimas EPS S.A.S, 

y Colpensiones
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias
de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día jueves siete (7) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las cuatro de la tarde (4:00
P.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 
Lifesize.

Por otra parte, se hace necesario REQUERIR a MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN y a 
EPS CAFESALUD hoy en LIQUIDACIÓN, para que en el término de diez (10)
allegue al proceso certificado en el que se evidencia todas las incapacidades médicas 
prescritas a la afiliada Nancy Yusunguaira Tovar, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 26.585.225.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
O.F.O.B. 

 

Neiva– Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 41001310500420200029800 

Demandante: Luisa Fernanda Cuenca 

Demandadas: Administradora Colombiana de Pensiones, AFP Porvenir 

S.A. y AFP Protección S.A. 

Vinculada: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Asunto: Auto vincula litisconsorcio necesario 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las documentales aportadas 

el pasado 06 de febrero por la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., que corresponden a documento SIAFP emitido por 

Asofondos (folio 20) y oficio CAS-5509800-L1F9L0 emitido el 24 de marzo de 2020 

por la AFP (folios 41 y 42), observa el Despacho que resulta necesario vincular al 

presente trámite como litisconsorte necesario por pasivo a Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías.  

Lo anterior, de conformidad con los principios de celeridad y economía procesal, 

además de lo establecido en el artículo 132 del CGP, que faculta al Juez para que, 

agotada cada etapa del proceso, se realice un control de legalidad que le permita 

corregir o sanear vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, así como de lo dispuesto en el artículo 61 de la mentada norma. 

Por consiguiente, notifíquese personalmente esta decisión al litisconsorte 

necesario Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, advirtiéndose que dicho trámite 

se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a 

través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 

de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 

del C.P.T y S.S., debiendo el apoderado de la señora Luisa Fernanda Cuenca, 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

En ese sentido, se corre traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia del libelo, en los términos del Art. 74 para contestar la 

demanda. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se 



 

41001-31-05-002-2020-00298-00 

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que el escrito de contestación debe ser 

enviado al correo electrónico del Despacho, que corresponde a 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, 

de conformidad con el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 

14 del Art. 78 del CGP. 

Asimismo, requiérase a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, para que con la 

contestación de la demanda allegue el expediente administrativo de la demandante 

Luisa Fernanda Cuenca, identificada con C.C. 55.152.050. 

Teniendo en cuenta que la Litis no se encuentra trabada en debida forma, se hace 

necesario aplazar la audiencia programada para el miércoles 21 de febrero de 2024 

a las 8:30 a. m., advirtiéndose que, una vez la entidad vinculada conteste la 

demandada, se procederá a fijar nueva fecha y hora de audiencia. 

De otro lado, se avizora renuncia presentada por abogada Yolanda Herrera 

Murgueitio, quien fungía como apoderada judicial de Colpensiones, por lo que, una 

vez se constatado el cumplimiento de los presupuestos del Art. 76 del CGP, el 

Juzgado admite la renuncia y, Subsiguientemente, se reconoce personería 

adjetiva al abogado Yerffenson Barrera Meneses, para actuar como apoderado de 

Colpensiones, de conformidad con las facultades dispuestas en el poder de 

sustitución conferido por el abogado Mauricio Roa Pinzón, en calidad de 

Representante Legal de la Unión Temporal Representación Jurídica Colpensiones 

2023. 

Finalmente, se ordena requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, para que, en el término legal de diez (10) días, allegue con destino 

al proceso de la referencia, a través del correo institucional 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, la historia laboral de la señora Luisa 

Fernanda Cuenca, identificada con C.C. 55.152.050. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

  



41001-31-05-002-2020-00298-00

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 15 de febrero de 2024 a las 8:30 

am no pudo realizarse debido a que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

dispuso encargar al Juez Primero Laboral del Circuito de Neiva, solo para resolver 

asuntos constitucionales y aquellos que debiesen ser evacuados de manera urgente. 

Pasa al Despacho para lo pertinente. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2021-00064-00
Demandante: Luis Felipe Herrera Cruz
Demandada:          Colpensiones
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias
de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día martes cinco (5) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las once de la mañana 
(11:00 A.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 
Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 16 de febrero de 2024 a las 11:00

am no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente trámite de posesión de la 

Juez Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2021-00156-00
Demandante: Jorge Luis Becerra
Demandada:          Colpensiones
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar la audiencia
de que trata el 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día lunes once (11) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024) a la hora de las ocho y media de la mañana (8:30 A.M.),
en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos electrónicos el 
link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la parte demandante radicó solicitud de aplazamiento a través de 

memorial de fecha 16 de febrero de 2024. Pasa al Despacho para lo pertinente. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2021-00536-00
Demandante: Carlos Mario Andrade Ladino
Demandada:           Domesa de Colombia S.A.
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se evidencia que el apoderado de la parte demandada 
solicitó aplazamiento, manifestando que para el mismo día -19 de febrero de 2024-, 
tenían otras dos audiencias programas, una a las 1:30 pm en el Juzgado 9 Laboral del 
Circuito de Barranquilla en el proceso bajo radicado No. 08001310500920210037400, y 
la otra, a las 2:30pm en el Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. en el proceso 
bajo radicado No. 10013105017-2020-0037500, horario que coincide con la audiencia. 

Así mismo, se tiene que fue aportado los respectivo autos en que se fijaron las 
audiencias, por lo que el Despacho accederá a la solicitud por una sola vez y DISPONE,
REPROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la 
S.S., para el día martes veintitrés (23) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a 
la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.), en la oportunidad 
correspondiente, se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para 
la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 16 de febrero de 2024 a las 8:30 

am no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente trámite de posesión de la 

Juez Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-002-2022-00166-00
Demandante: Comfamiliar del Huila
Demandada:           Corporación Mi IPS Huila
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias
de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. que aplica por remisión normativa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con el 
artículo 42 de la última normativa, para el miércoles veintiocho (28) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las diez de la mañana (10:00A.M.), en 
la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link
o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la parte demandante radicó solicitud de aplazamiento a través de 

memorial de fecha 16 de febrero de 2024. Pasa al Despacho para lo pertinente. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-003-2022-00321-00
Demandante: William Omar Carrasco
Demandada:          Colpensiones y otros
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se evidencia que el demandante solicitó aplazamiento 
dado que le fue notificada por parte de su empleador de manera inesperada que fue
asignado para ser facilitador en el taller “Llamado a la acción en el sector de agua y 

saneamiento rural” de manera presencial en la ciudad El Salvador desde las 8 am hasta 
12:00 a.m., horario que coincide con la audiencia. 

Asimismo, se tiene que fue aportado tiquete aéreo de Avianca con reserva No. 2PCRMX, 
por lo que el Despacho accederá a la solicitud por una sola vez y DISPONE,
REPROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la 
S.S., para el día lunes once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora 
de las once de la mañana (11:00 A.M.), en la oportunidad correspondiente, se 
remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 
diligencia, a través de la aplicación Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 19 de febrero de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 15 de febrero de 2024 a las 4:00

pm no pudo realizarse debido a que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

dispuso encargar al Juez Primero Laboral del Circuito de Neiva, solo para resolver 

asuntos constitucionales y aquellos que debiesen ser evacuados de manera urgente. 

Pasa al Despacho para lo pertinente. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación:           41001-31-05-004-2023-00001-00
Demandante: Farith Lasso Castro
Demandada:          Coomotor Ltda
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar la audiencia
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día miércoles seis (6) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las once de la mañana (11:00 
A.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 
Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 20 DE FEBRERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021.

SECRETARIA



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2024-00002-00 
Demandante: Cándido Villalba Devía 
Demandado:  D´CLAUSS FABRICA S.A.S. 
Asunto:  Auto inadmite demanda 
 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la demanda 
adolece de los defectos que se relacionan y que deberán subsanarse so pena 
de rechazo: 
 

1. Modificar lo relacionado con la designación del Juez y el acápite de la cuantía. 
(Núm. 1 y 10 del Art. 25 CPT. y de la SS.) 
  

2. El poder debe estar en concordancia a las de un Proceso Ordinario Laboral 
de Primera Instancia, por lo tanto, deberá modificarse, según lo ordena el 
parágrafo inicial del artículo 74 del C.G.P., siendo del caso precisar que, 
podrá allegarse con la debida presentación personal como lo dispone el 
artículo 74, inc. 2, del CGP o mediante mensaje de datos, en los términos 
del Art. 5, inc. 1, de la Ley 2213 de 2022.   
 

3. Debe incluir un acápite denominado “fundamentos y razones de derecho”, en 
el que mencione de forma conjuntan los argumentos jurídicos en que 
sustenta sus pretensiones y la situación fáctica que encaja dentro de los 
mismos. (Núm. 8 Art 25 CPTSS).  
 

4. En las pretensiones No. 6.7., indica que se condene a la demandada al pago 
de la suma de $ 1.117.172 dejada de percibir por salario, por lo que deberá 
precisarse el período en que no le cancelaron dicho concepto, pues se 
advierte que tampoco lo mencionó en los hechos de la demanda. (Núm. 6 
Art. 25 CPT. y de la SS.).    
 

5. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con anexos al 
demandado conforme lo ordena el parágrafo 5° del artículo 6, Ley 2213 de 
2022.   
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 
se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 
deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como 
a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 
2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2024-00015-00 
Demandante: José Miguel Ángel Castro Montealegre  
Demandado: Compañía Trasportadora de Valores 

Prosegur de Colombia S.A. 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 
subsanarse so pena de rechazo: 
 
1. Los documentos que adjuntó, denominados, “Acta de depósito ante el 

Ministerio del Trabajo, del 20 de octubre de 2015”, “formato Proceso 
Inspección Vigilancia y Control Formato Constancia de Deposito de 
Convenciones, Pactos Colectivos y Contratos Sindicales”, “oficio de 
pago de nómina de mi Poderdante del mes de diciembre de 2019”, 
“Acta de Cierre del Conflicto Colectivo del 20 de octubre de 2015” y 
“Acta de Reunión entre Prosegur de Colombia y Sintravalores del 18 
de enero de 2016”, no se encuentran relacionados en el acápite de 
“pruebas”, por lo que deberá proceder de conformidad, de tal forma 
que individualice cada uno de los medios de prueba que pretende hacer 
valer. (Núm. 9 Art 25 CPTSS). 
 

2. No allegó las pruebas denominadas 1. “Certificado de existencia y 
Representación Legal de la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.” y 2. “Acta de depósito ante 
el Ministerio del Trabajo, del 13 de diciembre de 2007, suscrito por 
Teófilo Gómez Duarte Presidente del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES 
PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. “SINTRAVALORES””, por lo que deberá 
adjuntar estos documentos al Despacho. (Núm. 3 Art 26 CPTSS).  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 
que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 
2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2024-00017-00 
Demandante: Luis Ernesto Ramírez Guerrero  
Demandado:  Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. 
Asunto:  Auto inadmite demanda 
 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 
subsanarse so pena de rechazo: 
 
1. En el acápite destinado a pretensiones y hechos, se afirmó que el actor 

realizó traslado del Régimen de Prima Media con Prestación definida al 
Régimen de ahorro Individual el 1 de noviembre de 2007, agregando 
que, actualmente se encuentra afiliado tanto a Protección S.A. como a 
Porvenir S.A., y en ese mismo sentido pretende la ineficacia de los dos 
traslados, sin embargo, dicha información contrasta con la documental 
allegada, como quiera que no coincide la fecha en que se trasladó o 
afilió primigeniamente al RAIS, por lo que deberá aclararse dicho 
aspecto. (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 
 

2. Deberá allegarse los certificados de existencia y representación legal 
de las 3 demandadas, expedidas con dentro de un término no mayor 
a 30 días. (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 
 

3. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 
suministrado para efectos de notificación de las demandadas. (Inciso 
2° Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 
que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 
2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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